
SOCIEDAD CONCESIONARIA TÚNEL EL MELÓN II S.A. 

Extracto del Reglamento de Servicio de la Obra 

Concesión “Relicitación Concesión Túnel El Melón”  

Se informa al público que mediante Ord. 4601 SCRTM 3507 del Ministerio de Obras Públicas de 
fecha 30 de noviembre de 2022, se aprobó Reglamento de Servicio de la Obra (RSO), el que a partir 
de esta fecha se ha puesto a disposición de todos los usuarios de la concesión de la obra pública 
denominada “Relicitación Concesión Túnel El Melón”. Dicho reglamento regula los servicios que 
prestará la Sociedad Concesionaria Túnel El Melón II S.A. en adelante “la Concesionaria”, y el uso 
del área de concesión de dicha obra pública fiscal. Dicha obra comprende dos túneles, Túnel 1 de 
2.530 metros de longitud y Túnel 2 de 2.840 metros de longitud, la vialidad de los accesos norte y 
sur es de 2.700 metros aproximadamente.  

El texto completo del Reglamento de Servicio de la Obra se encuentra a disposición del público para 
su consulta en la Oficina de Atención al Usuario ubicada en la Plaza de Peaje El Melón. Asimismo, 
toda persona podrá acceder gratuitamente a una copia del presente extracto a través del sitio web 
www.tunelelmelon.cl.  

Los usuarios de la obra pública de la concesión Relicitación Concesión Túnel El Melón, tienen, entre 
otros, los siguientes derechos que a su vez representan las obligaciones de la Sociedad 
Concesionaria para con sus usuarios: (1) Circular por la obra vial en las condiciones de conservación 
y operación descritas en las Bases de Licitación, salvo caso fortuito o fuerza mayor: (2) Recibir los 
servicios especiales obligatorios, tales como, asistencia en ruta, atención al usuario y áreas de 
atención de emergencias, salvo caso fortuito o fuerza mayor; (3) Recibir los servicios 
complementarios que preste la Sociedad Concesionaria; (4) Recibir los servicios que presta la 
Sociedad Concesionaria con el nivel de calidad previsto en el contrato; (5) A que el Concesionario 
vele por su seguridad, durante toda su permanencia en el área de concesión; (6) Recibir información 
general sobre los servicios que presta la Sociedad Concesionaria Túnel El Melón II S.A. de manera 
de utilizarlos integralmente; de las circunstancias que alteren el tránsito y los servicios; régimen 
tarifario aprobado; variables que puedan afectar seguridad en la ruta; (7) A ser tratado por el 
personal de la Concesionaria, con cortesía, corrección y diligencia en todas sus dependencias e 
instalaciones; (8) Obtener respuesta adecuada de parte de la Concesionaria a sus consultas, 
preguntas o requerimientos; (9) A interponer ante la Concesionaria, las quejas, reclamos y 
denuncias, con motivo de situaciones que lo afecten en su calidad de tal; (10) Formular las 
sugerencias que estime pertinentes, en términos respetuosos y fundados, que tiendan a mejorar la 
prestación del servicio que brinda la Concesionaria; (11) Obtener el nivel de servicio establecido en 
el Contrato de Concesión manteniendo una circulación expedita; (12) Solicitar, sin costo, los 
servicios de asistencia vial estipulados en el Contrato de Concesión, rescate y auxilio de vehículos 
accidentados o con fallas mecánicas o de combustible para ser remolcados al área de atención 
emergencias y ser retirados posteriormente por usuarios. Así como también está a disposición, de 
todos los usuarios, el servicio de ambulancia sin costo, equipada con medios e instrumental 
especializados, destinada al transporte de usuarios accidentados, en estado crítico, de alto riesgo, 
que requieren asistencia médica durante el traslado hacia el centro asistencial más cercano. 

(13) Ningún usuario tiene derecho a vía preferente, salvo autorizaciones especiales de la autoridad 
pertinente; (14) Solicitar una indemnización por los daños causados con motivo del uso de las obras 
y servicios por hechos imputables a la Concesionaria, que sean consecuencia de un incumplimiento 
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de alguna de sus obligaciones. Los usuarios se podrán informar con mayor detalle sobre estos y 
otros derechos, así como de sus obligaciones en el Reglamento de Servicio de la Obra.  

Sin perjuicio de lo anterior, los usuarios, a su vez, en la utilización de la obra concesionada deben 
cumplir, entre otras con las siguientes obligaciones, las cuales representan los derechos de la 
Sociedad Concesionaria, según lo estipulado en el Reglamento en el capítulo 2.2 Obligaciones del 
Usuario: (1) Pagar la tarifa correspondiente, la cual le da derecho a paso por la Plaza de Peaje, uso 
de las vías, túneles y los servicios obligatorios que presta la Concesionaria. (2) Para los usuarios que 
transitan por vías de cobro manual, tienen la obligación de revisar el vuelto recibido de parte de la 
cajera antes de retirarse de la caseta de cobro a fin de aclarar en ese momento cualquier falta de 
dinero o exceso que se le haya entregado; (3) Obedecer las instrucciones impartidas por personal 
específico de la Concesionaria o sus Subcontratistas respecto del uso general de la obra, sus 
instalaciones y servicios, avisos, advertencias, señales, instructivos, etc., y especialmente cuando se 
estén realizando trabajos y/o atendiendo algún incidente en las vías o túneles; (4) Actuar con el 
debido cuidado y previsión evitando causar daños a la obra e instalaciones, la Concesionaria cuenta 
con la facultad de exigir judicialmente el pago de los perjuicios ocasionados en caso que los usuarios 
no cumplan con esta obligación; (5) Conducir atento a las condiciones de tránsito sin arriesgar su 
propia seguridad, la de sus pasajeros y la de los otros usuarios, respetando las normas de tránsito y 
la señalización fija, variable o móvil que la Concesionaria utilice en la vía concesionada; (6) En 
conformidad con las normas generales de responsabilidad civil deberá pagar a la Concesionaria los 
daños y perjuicios que ocasione a la obra y sus instalaciones o servicios; (7) Notificar a la 
Concesionaria o a Carabineros, en ausencia del personal de la Concesionaria, cualquier daño o 
deterioro que pudiera haber producido en las instalaciones, señales o elementos de la ruta o 
túneles.  

No podrán circular por las calzadas de la obra vial y túneles concesionado: vehículos con sobrepeso 
o sobre dimensionados y maquinaria de cualquier clase; Vehículos que transporten sustancias 
químicas peligrosas, combustibles, explosivos, iniciadores, detonantes, retardadores; Peatones; 
Vehículos de tracción animal o humana; Bicicletas y triciclos; Animales sueltos, en grupo o 
cabalgadura; Vehículos con sistema de rodadura sobre la base de orugas u otros que produzcan 
daños a los pavimentos; Vehículos con carga mal estibada; Vehículos que constituyan un riesgo 
potencial a la seguridad de los usuarios; Vehículos remolcados con medios defectuosos como 
cadenas, cordeles o barras de arrastre antirreglamentarios; Vehículos que transiten a una velocidad 
no autorizada por la normativa vigente; Camiones formando caravana, especialmente con 
transporte de cargas pasivas como pinturas, aceites, margarinas, diluyentes, pegamentos, papeles, 
maderas y todo material potencialmente combustible.  

Pueden circular excepcionalmente por la concesión los vehículos concebidos para transporte 
especiales, que dispongan autorización escrita de la autoridad competente como son vehículos con 
sobrepeso, con sobredimensión, transporte sustancias peligrosas, maquinarias de cualquier clase 
ya sea autopropulsada o de remolque.   

Los usuarios podrán informarse con mayor detalle sobre estos derechos y obligaciones, en el 
Reglamento de Servicio de la Obra disponible en la Oficina de Atención a Usuarios, cuya dirección 
se encuentra informada en el sitio web www.tunelelmelon.cl. Finalmente para efectos de conocer 

Las materias tratadas en el texto completo del Reglamento de Servició de la Obra, se indica a 
continuación la tabla de contenidos principal de este: 
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